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oíám 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTEN'CU OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban lo» números del Boletín que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boíe-
tines coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
P l e g a r í a , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PUKCIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por ft id . 50, pagados a l solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, BC i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada lineado inserc ión . 
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PARTE OFICIAL. 

P m i d m U ífl Consejil de Hiimlros. 

S. M . el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r e u l a r . — N á m . 219. 

Varios Alcaldes en vista de lo que 
previene el art. 4.* del Real Decreto 
de convocatoria de 31 del pasado D i 
ciembre, consultan á m i autoridad, 
qué aplicación debe dar.se al párrafo 
3.° del art. íi." de la disposición de 
24 de Junio de 1873 en virtud de la 
modificación que por él se introduce 
en la ley electoral; y aunque mis cir
cuíalas de 2 y 4 del actual, lo hacían 
innecesario, con esta fecha les con
testo. 

«Que en los Ayuntamientos 
que no pasen de 800 vecinos se 
establezca un solo colegio, al que 
concurrirán á votar lodos los 
electores del Municipio, cualquie
ra que sea el punto que designe 
la cédula electoral, y que á la me
sa de ese único colegio se r emi 
tan los libros talonarios y listas á 
que se reliero el art. 52 de la es-
presada ley.» 

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los demás Alcaldes, á 
quienes encargo bajo su personal res
ponsabilidad el mas exacto cumpl i 
miento. 

León 8 de Enero de 1876.—El Go
bernador, Nkoliis Carrera. 

C i r c u l a r . — N ú m . 120. 

En la circular núm. 106 de 
este Gobierno de provincia, i n 
serta en el BOLETÍN del 22 de D i 
ciembre último núm. 75, en que 
se anuncia la subasta para la 
conducción diariadel correo aca-
ballo entre León y Murías de 
Paredes, se padeció el error i n 
voluntario de imprenta, de es-
presar que el remate tendría l u 
gar el din 18 de Enero en vez de 
consignar que se celebrará el dia 
19, segmi determina la condi
ción 15 de! pliego inserto en d i 
cho BOLETÍN. 

Loque lie dispuesto anunciar 
al público para conocimiento de 
las personas que quieran intere
sarse en la mencionada subasta, 
que se veriticará el dia 19 del 
actual. 

León 8 do Enero de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SMION m raimo-
c i r c u l a r . 

Por circular n ú m e r o 6B publicada 
en el B o t E n x OFÍCÍ.U. de 1 d e Diciem
bre ú l t imo, se previno íi los Sres. A l 
caldes constitucionales y de barrio de 
esta provincia, concurriesen i't satisfa
cer en un té rmino breve los derechos 
conocidos con el nombre de Mesta de 
que se hallan en descubierto en casa 
del R .Caududor de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, don 
Mauricio Fraile, calle de la R ú a , nú
mero 5; y como hasta la fecha sean 
pocos los que lo hayan verificado, he 
dispuesto prevenir ¿ los espresados 
funcionarios, que si no realizan el 
pago de las anualidades que adeudan 
dentro del. término de 15 dias, que co

mo último plazo les sefialo, les ex ig i 
ré la responsabilidad á que se hagan 
acreedores por ia falta de cumpli
miento en el pago de dichas o b l i 
gaciones. 

León 7¡de Enero de 1870.—El Go
bernador c i v i l , JSHcolds Carrera. 

OKItEN S»UECMCe. 

Circu la r .—Núm. 121 . 

El Sr. Gobernador civil de A l 
bacete, en tológrama de ayer, 
me dice lo siguiente: 

«Detenida en la Casa Misericordia 
de esta ciudad una mngerde 50 aflos, 
estatura regular, cara la rga , color 
t r igueño, ojos pardos, con vestido de 
percal oscuro; iíeva un cestito redon
do de mimbre y en él unas conchas 
de peregrino; dice que es de esa pro
vincia, pueblo de Orzouaga, conoce 
bien esa capital, poro no se lia podido 
deducir nada claro y cierto por que 
debe padecer alguna monomunia. No 
se la puedo hacer que coma. Ruego á 
V . S. se sirva averiguar por medio 
del BOLETÍN si efectivamente es de esa 
provincia, manifestándome cuanto an
tes lo que resulte.» 

Lo que lio dispuesto publicar 
en este BOLETÍN OFICIAL, encar
gando á los Alcaldes contesten 
enseguida los que sepan algo de 
la mujer que se interesa. 

León 9 de Enero de 187C.— 
— E l Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

C i r c u l a r . — N ú m . 122. 

En la noche.del 18 al 19 de 
de Diciembre últ imo, ha desapa
recido de su casa Manuel Fer
nandez Alvarez, vecino de La 
Robla, é ignorándose su parade
ro; encargo á los señores Alca l 

des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curen la busca y captura de d i 
cho sugeto, y caso de ser habi
do, le pondrán á disposición del 
Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla. 

León 9 de Enero de 1876.—El 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

Edad 63 aüos; vestía calzón de pa 
ño pardo en mediuno uso, chaleco do 
estameña azul muy viejo y remenda
do, camisa nueva de crudillo, y ca l 
zado en almadreñas, nuevas, herradas 
con chapas y clavos. 

C i rcu la r .—Núm. 123. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el jóvon Eduardo 
Blanco del Valle, hijo do Pedro y 
de Angela, vecinos del pueblo de 
Ponferrada, cuyas señas se ex
presan á continuación, encargo 
á los Señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad, procuren la busca y 
captura del citado joven, y caso 
de ser habido, le pondrán á mi 
disposición. 

León 9 de Enero do 1876.— 
El Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

Edad 18 años, pelo castaño, ojos 
idem, nariz afilada, sin pelo de bar
ba, cara redonda, color moreno-claro, 
le faltan los dientes de la mandibuls 
superior, viste chaqueta de paño gris 
claro, pantalón claro á cuadros, 'cha
leco negro, gorra de paüo y un carrik 
color castaño. 
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Diputación provincial. 

CÜIIISION P E R 3 I A N B N T I . 

Sfsim Ji 14 Jt Oílnbn Ji 1815. 

PnESIBENCU DEL SEÜOIt VOHÁ T A K O N A . 

Abierta la setion á las once con 
asistencia de los Sre.i. Aramburu, 
Fernandez Floiez y Alonso Vallejo, 
se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Acreditados por Felipa Rodriguea 
Guadian los requisitos de Reglamen
to, se acordó concederla un socorro 
para atender & la lactancia de sus dos 
hijas gemelas hasta que estas cum* 
plan los 18 meses do edad. 

Acordada por el Sr. Vice-Presiden-
te la entrega de la expósita Guiller-
ma n ú m . 96 del aüo de 1861 á su pa
dre Ciríaco Suarez vecino de León, 
quedó confirmada esta resolución. 

Excediendo de la edad de 2 años la 
n iña Joaquina Pérez, se acordó no 
haber lugar á conceder el socorro que 
solicita su madre Andrea Maraila, 
vecina de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Santos Blanco, residen
te en Matallíina, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Sonta Cristina, ne
gándose A concederle el derecho de 
vecino, por no llevar en el distrito la 
residencia que la ley previene: . 

Visto el párrafo U° art. 15 de la 
ley municipal; y 

Considerando que habiendo dejado 
el recurrente de ser vecino de Mene-
ses en 28 de Agosto, no puede conce
dérsele la vecindad que solicita en 
Santa Cristina, mientras no trascur
ran los seis meses que la ley citada 
señala; quedó acordado no haber l u 
gar á revocar el acuerdo que se so l i 
ci ta . ' 

Con lo que se dió por terminada Ja 
sesión. 

Secretaria.—Suministros. 

PIIECUIS que esta Comisión y Comisario 
de Guerra han fijado para el abono 
de las especies de smninislros minia
res que los pueblos de la provincia ha-

. tjiin facilitado á las tropas del ejércilo 
y Guardia civil transemles por los 
mismos, durante el présenle mes de 

. Diciembre. 
«o», cu. 

Ración tic pan (le 70 decágramos, i) 44 
nácinn de cebada do Ca.Slü litros. 0 04 
Quintal mclrico de paja. . . . S 21 
J.Hro dií acrite I 20 
Quintal métrico de carbón. . . 7 99 
Quintal métrico de leña. . . . 2 SO 
Litro do vino 4 99 
Kilogramo (le carne de vaca. . . 0 93 
Kilogramo de carne (1c carnero.. 0 93 

, Lo que se pública en el BOLETÍN OFI
CIAL a lin de que los Ayunlamintos ajlis-
leu sus respectivas relaciones á los pre
cios aTilerionnenle seúaladns. 

.León 5de Enero de 1876.—El Vi -
cepresidunle, llicardo Mora Varona.— 
P. A. tí. L . C. P.,EI Sccre!aiio,Dom¡n-

• go Diaz Caneja. 

OBRAS PROVINCIALES. 

V i e s e s i le IVov lembre y D l c l e n i b r e de 1 S 7 5 . 

OBRA de allañileria en la habitación ntieva del ArcMvem, reposición 
de íaldosas en los pisos de la Diputación, reparación de Una estufa 
y de la pared del frente del Árchizo y desembroce de la ióv4da de los 
Quiñones. 

POR ADMINISTRACION. 

LISTA de los gastos ocurridos en los citados meses.por los expresados conceptos. 

CONCEPTOS. 

Maestro a lbañ i l . 
Oficial de id . . 

Peones. 

NOMBRES. 

Isidro Sacris tán. . . 
Lorenzo Blanco.. . 
Inocencio Figueras. 
Angel Rodr íguez . . 
Cárlos del A m o . . . 
Froiltin de la Puebla. 

JOUNAIES. 
DIARIO. 

Peset. Cís. 

11 50 
10 75 
17 25 
17 25 
15 00 
11 00 

4 00 
2 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 

Suman los jornales. 

H A B E R 

LÍQUIDO. 

Ttul. Cll. 

46 00 
26 88 
25 87 
25 87 
22 50 
16 50 

163 62 

M A T E R I A L E S . 

A Alonso Alvarez por 400 ladrillos á razón de 50 pesetas el 
mil lar , ó sea á .0 ,05 céntimos de peseta cada ladrillo, se
g ú n recibo que se acompaña original á la cuenta n ú m . 1.* 20 00 20 00 

A Juan González por 1.283 ladrillos, baldosas y Indrillon 
á razón de 40 pesetas e l mil lar , ó sea 0,04 céntimos de 
peseta cada ladrillo, s egún recibo que se acompaña o r i 
ginal á la cuenta con el número 2. . . . 51 32 51 32 

A Claudio Fernandez por el porto de 1.683 ladrillos; a ra
zón de 0,50 pesetas el ciento, ó sea á 0,005 miiéi imns de 
peseta cada ladrillo. . . . . . . . . . . . . 8 42 

Por 7 carros de arena á razón de l ^ S pesetas uno según 
reeibo que original se acompaña á la cuenta núm. 3. . S. 75 J 

A Miguel Alvarez por 64 arrobas de yeso á 0,50 pesetas 
una. según recibo que original se acompaña á la cuenta . 
con el n ú m . 4 ' . . 32 00 32 00 

A l Sr. Alonso y hermanos por 100 clavos de A 2 cuartos ¡i \ 
. 3 pesetas el 100. • 3 00 i 

Por 100 i d . de A cuarto á 1,50 pesetas el 100. . . . 1 5 0 
Por 6,50 libras clavos de peso á 0,462 por l ibra, según re

cibo que_orig¡nal se acompaña á la cuenta con el núm, 5. 3 00 
A Isidro Sacris tán por 10,50 cargas de cal común d r625 

pesetas una 17 06 
Por 5 cuezos de lechada á 2 pesetas uno 10 00 
Por 3 azulejos para una estufa en .a Secretaría de Instruc

ción primaria 1 12 
Por el alquiler de andamiajes y más út i les , s egún recibo 

que original se acompañó á la cuenta con el núm. 6 . . 5 00 

Suman los recibos 161 17 

j. 17 17 

7 50 

33 18 

RESUMEN. 

Importan los jornales 163 62 
Idem los materiales 161 17 

TOT.U.. 324 79 

Asciende la presente cuenta a los demostradas trescientas veinte y cuatro 
pesetas y setenta y nueve céntimos.—León 15 de Diciembre de 1875.—El 
Auxi l i a r encargado, Perfecto Bravo.—Sesión de 16 de Diciembre de 1875. 
1—La Comisión acordó aprobar la anterior-cuenta }' que se satisfaga su i m 
porte del cap i tu lo ; articulo respectivo del presupuesto.—El Vice-Presidente 
accidental, Manuel Aramburu Alvarez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja.—Es copia.—El Secretario. 

Capitania general. 

Capilinia gtnsral di Cislilla la Vieja.—l . i l . 

Excmo. Sr.: Por el Jlinislerin de Ha
cienda se dijo á ésle do la Guerra en 22 
(le Noviembre próximo pasado, lo que 
sigue: 

«Excmp; Sr.:—Al Sr. Minislro de la 
Gobernaciou digo boy lo siguiente: — 

Excmo, Sr.:—Por acuerdo del Consejo 
de Minislrosde 11 de Setiembre de 1874, 
se dispuso que á cada una de las viudas 
de los carabineros y soldados fusilados 
por los carlistas, se les entregara la tan-
Hilad de 230 pesetas, ó cuenta de lo que 
las correspondiese como indemnización 
definitiva, con arreglo al decreto de 18 
de Julio anterior, sin que se determinara 

T ¿ . ' • ; : i 
¡[¿i lajomia.de declaración del derecho á 

ida-ÍRlefesada, ni la autoridad que ba-
KSa.'hacerla. por lo cual aquella dis

posición no causó efecto alguno. 
Se dictó con posterioridad la i a i l r uc -

cioo que para el cumplimiento del reft-
rido decreto propusieron las Direcciones 
generales de Contribuciones y Propieda
des y derechos del Estado, y la Inter
vención general, aprobada en 1." de 
Agosto siguiente, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y en la que ninguna 
mención se hace de las anticipaciones á 
cuenta i las viudas de los filsilados, ni 
ciertamente podía hacerse, atendiendo á 
que en el decreto de 18 de Julio ya c i -
tado no se autorizaban, y el acuerdo del 
Consejo de Ministros lleva la fecha 4 i de 
Setiembre posterior i la de la instruc
ción; pero el Ministerio de la Guerra ba . 
bia circulado una orden A los Capitanes 
generales de los Distritos, en 15 del mis 
mo Setiembre, prcviniémloles que Ínte
rin á las viudas ó madres pobres de los 
fusilados do la clase (le tropa se les de
claraba el ilerechu á la imlemnizacion, -
cuando juslilicasen ante dichas autorida
des su personalidad y circunslancias, 
diesen íi las Aduiinislraciones económi
cas las órdenes opnrlunas á lin de que 
socorriesen á las interesadas con 250 
péselas como anticipo y. á cuenla de \ < 
que más lardé las correspondiese en el 
concepto inilicado. 

Esta disposición, en la que ni se inen 
clonaba siquiera el acuerdo del Consejo 
de Minislms, se cumplió en muchos Dis-
Iritos; pero sus resullailos fueron inefi
caces para las iiUc.resadas, pues tas A.d- ~ 
minfclrucioncs econóiuicas de !a¿ provin
cias no podían reconocer en las autori
dades miliUii'es el civráaler de ordenado, 
res de pagos que ai|iifilla disposición les 
aUibuia. lin vista de lo expuesto; 

Considerando que todas usías ilNicui-
tades son perfeclanianlo lógicas y po
drían acaso haberse evitado, si antes de 
declararse aquella medida, el Ministerio 
de la Guerra se hubiese puuslo de acuer
do con osle de Hacienda: , 

Considerando que son muchas las ges
tiones de las infelices viclimas de la 
guerra civi l , A quienes comprende el 
acuerdo del Consejo de Slinislros de 11 
de Setiembre citado: 

Consiilerando que si bien es necesario 
adoptar una resolución que acalle sus 
justos clamores y remedie en lo posible 
sus necesidades el anticipo acordado, 
de ser A cuenta de la intlemiiiracion 
que las corresponda en su illa y con car
go al fondo.especial que consliluv'en los 
productos liquiilos de los bienes embar
gados y de las conlribucimies impuestas 
á los carlistas, cuya admimslracion se 
halla á cargo de ese Ministerio, digna-
menle representado por V. I ! . desde I t 

, publicácinn del Real decreto de 29 de 
Julio último que así lo dispuso; S. A l . , 
de conformidad con lo expuesto por la 
Dirección general del Tesoro público é 
informado par la Intervención general 

. de la Ailministracion del Estado, se ba 
servido mandar que se dé conocimiento 
i V. E. de esle particular, ú lin do qua 
pueda adoptar la resolución que corres-



Tonda, á cayo efecto el Ministerio de la 
Guerra, al que tambiea se comunica la 
presente, ileberi remitir al del cargo do 
V . E. los expedientes instruidos en jus
tificación de los fusilamientos para que 
pueda declararse el derecho á las intere
sadas.—De Real orden lo digo á V . E-
para su conocimiento y efectos oportu
nos.» Y (le la propia orden lo comunico 
á V. E. para los efectos consiguientes.» 

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) traslado á V. E. para su co
nocimiento T á lin de que cese de ordenar 
el abono de las 2S0 pesetas á las viudas 
ó madres dd los individuos de tropa fusi-v 
lados por los eorli.-las, según se dispuso 
en órden de <5 de Setiembre de 1374, 
debiendo dar cumplimiento á lo que pre
viene la Real orden circular de 17 de 
Marzo íillimo, sobre la juslificacion del 
derecho á pen ¡ion é indemnización en el 
expediente que la misma previene. 

Dios guarde á V. E. muchos míos. 
—Madrid 22 de Diciembre de J87o.— 
•Cebalks. 

Lo trascribo & V. E. con el propio ob-
eto. Dios'gnarile i V. E. muchos aftos. 
Valladolid 50 de Diciembre de 1875.— 
De O. de S. E. , El Coronel Jefe de 
E. M. A .—P. A. , líl C. T. C. Coman
dante del cuerpo, Juan D. Zamora.— 
Excmo. Sr. Gobernador militar de León. 

Exemo. Sr.: Son repetidas las quejas 
que se reciben de los Capitanes genera
les y en Jefe de los. ejércitos, por la. fal
ta de preseniaciou en sus puestos do los, 
Jefes y Oficiales deslinndos 4 los cuer
pos que se hallan en operaciones, sin 
embargo de las prevenciones lerminaií-
tes heebas e» las órdenra áa 27 da Abri l , 
8. 10 y. 29 de Mayo do 1871. 

En su vista, S. M. (q. D. g.) se ha 
servido disponer so .cumplan coii el ma
yor rigor las terminantes prevenciones 
que en ella sé consignan; y en jal con
cepto, que los Generales exijan en los 
cuerpos que están á sus inmediatas ór
denes, que la fuerza de Imlas clases que 
ligure en revista, se' halle presente en 
las lilas, ü ménns que su separación esté 
debidamente jusliñcatla, dando tle baja 
deliniliva en el servicio al Jefeú O f i m l 
que no se encuentre en este caso, y.per
siguiendo como dcserlorés á los indivi
duos de tropa. 

Igualmente ha dispuesto que por los 
Directores de las Armas é instilulos se 
cuide con el mayor celo de cubrir cuan
tas vacantes existan ó puedan ocurrir en 
lo sucesivo, y ea este caso ios destinados 
deberán presentarse en sus puestos en el 
plazo que '.es marque el Cnpilau Gene
ral en el pasaporte que le expida (que 
nunca pasará de ocho días,) bajo la mis
ma pena de ser daiiosde baja definitiva, 
sino justifican en debida forma ia impo
sibilidad de poderlo verificar. 

De Real órdpn lo digo i V. E. para 
su conocimiento y cuniplimiento. Dios 
guarde á V. l i . muchos aflos. Madrid 26 
de Diciembre de 1875.— Cebailos. 

Y yo á V. E para el suyo y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Valladolid 51 de Diciembre de 

1875.-^Da O. de S. E.: El C. J, do 
E. M. A.—P. A . , El C. T. C. Coman
dante del cuerpo, Juan D. Zamora.— 
Excmo. Sr. Gobernador militar de León. 

Lo que he dispuesto s» publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, debiendo añadir que se
rán sujetos á prisión los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos que no 
hagan marchar á sus cuerpos los indivi
duos de tropa que terminadas sus licen
cias temporales, no lo bagan inmedia
tamente. 

León 2-(le Enero de 1876.—El Bri
gadier, Gobernador militar, Joaquín de 
Souza. 

Ayuntamientos. 

Mcaltlm conslittmonal de 
VUlamaíían. 

Debiendo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento dar principio á, los traba
jos del amillaramlento que ha de servir 
de base para la derrama do la contribu
ción territorial del ano económico de 
1876 al 77, se previene á todos los ter-
rateniemes, asi vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría de la Corpo
ración relaciones de las fincas que po
sean en este término, dentro de 13 días 
después de la inserción del presente 
anuncio en el linLEtra OFICIAL de la pro
vincia, en la inteligencia que no se ad
mitirán altas y bajas más que las que se 
justifiquen por medio de los títulos de 
propiedad registrados según está preve
nido. 

Villamanan 51 de Diciembre de 1875. 
— E l Presidente, Alejo Marlineí. 

Aloaldia constitucional &t 
Cuadros. 

En el preciso término de 8 (lias, con
tados desde la inserción (le este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presentarán en esta Secretaría la rela
ción de todas las lincas que posean en 
este municipio ltdos los contribuyentes 
y hacendados forasteros ya sean en pro
piedad ó colonia anotando en cada linca 
dos linderos. 

Cuadros 2 de Enero de 1875.—Ci
priano Fernandez. 

Alcaliia conslilutiwl di 
Val di San Lorenso. 

Para qne la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con acier
to á la rectificación del amillaramlento 
que ha de servir de base para la confec
ción del reparUraienlo de la contribución 
territorial para el afto económico de 
1876 4 1877, se previene 4 todos los 
contribuyentes, así vecinos como foras
tero» presenten sus relaciones juradas 
de la riqueza que posean sujeta á dicha 
contribución en este municipio, en la 
Secretaria de este Ayunlamienlo en el 
término de 15 días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, pues pasado el cual la Junta 
obrará con arreglo á las instrucciones 
vigentes y los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

ValdeS. Lorenzo 5 de Enero de 1876. 
— E l Alcalde, Gregorio de Cavoces. 

Alcaldía conslituáonal ge 
Láncara. 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
550 pesetas satisfechas do los fondos 
municipales por trimestres, los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en el pre
ciso término do 15 dias contados desde 
la inserción de este anuncio un el BOLS-
TIK OFICIAL do la provincia. 

Lineara Enero i de 1876.—El A l 
calde, Joaquín Fernandez. 

Juzgados. 

AlnaUia constitational de 
Pajares de los Oteros. 

El (lia 5 del corriento mes, apareció 
esta villa una vaca de las senas que á 
coiilinuacion so expresan, la cual fué 
depositada en Santiago Cachan. Y para 
que llegue i conocimiento de su res
pectivo dueño se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Pajares de lós Oteros 5 de Enero de 
187ti.—Félix Martínez. 

' Sciins. 
De 8 á 9 anos, pelo rojo, alzada ;> 

cuartas, tiene la cabeza esquilada, las 
mías de las [latas, largas y las asías p i -
nadas. 

Alealilia constilucional de León. 

Junta de la cjírcel «Se tLeo» y su pnrlillo. Aña ilc á 7& 

R E L A C l O y de las cantidiides qnt adeudan los Ayuntamientos de este partido, 
por varios trimestres vencidos, correspondientes á dielw «So económico. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Armunia 
Carrocera. . , . . . 
Cimanes del Tejar. . , 
Garrafe 
Gradefes. . . . . . 
Onionilla 
Bioseco de Tapia. . . . 
Sariegos 
San Andrés del Rabancdo. 
Vlllaturiel. 
Vegas del Condado. . . 
Viladangos. . . . . . 
Villaquilambre. . . . , 
Villasabariego. . . . . 
Vega Infanzones. . , . 

10 y 2.° 
l . ' y 2.° 
1.° y 2 ° 
1." v 2.'' 

2.' 
2.° 
2.° 

1 .'"y 2.° 
I . " y 2." 

1." y 2.' 

Total. 

Pesetas. Cst. 

80 10 
66 93 
97 51 

419 54 
I . O í i 86 

554 10 
195 48 

90 05 
129 Oí 
252 88 
528 SV 
58 40 

194 • 
• 256 65 

204 58 

5.952 59 

León v Diciembre 28 de 1875.—Prudencio Vizcaíno. 

D. Francisco Vicente Escolano. Juez da 
primera instancia de esta ciudad da 
León y su partido. 

Hago saber: que en el día veintiuna 
del próximo mes de Enero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la su
basta de las fincas que á continuación sa 
expresan: 

Pesetas. 

1. * üna lierta centenal, lér- > 
mino de Riosequino.alCeriyuelo, 
de seis hem'mas, linda O. camino 
forero, P. tierra de Miguel Diez; 
tasada en. 50 

2, * Otra id. centenal, en d i 
cho lérmino y sitio, hace seis he-
minas, linda O. otra de Benito 
Flecha, M. camino forero, en. . 50 

5.* Otra id. i d . , dicho tér
mino y sitio, de ocho heminas, 
linda 0 : y M. con otra de Berna-
dino Gutiérrez; en 45 

4. * Otra id . en dicho térmi
no, á las Lanas cimeras, de tres 
hemiims, linda O. otra de José . 
Arias, P. otra de Juan Muniz; en. 15 

5. " Otra id. lilulada la En-
cruciada, con un pedazo de pra
dera, en (lidio término, linda O. 
otra de Salvador Gutiérrez, P. 
camino forero, lasada en. . . 6 

0 * Olraid. alas Barrericas, 
de inedia fanega, linda O. otra 
de Primitivo Gutiérrez, P. otra 
de Isabel Diez, lasada en. . . 4 

7. " Otra id, al Fmilino, de 
cinco lieminas, linda O (ierra de 
Santos Diez, I ' , otra <lcFernando 
Balbuena; e n . . . . . . . . . 50 

8. * Una casa en el casco do 
diclio pueblo, á la calle de! Po- ' 
cien, cubierta de leja, con habi
taciones bajas; de 06 piés do lar
go y 20 (le ancho; en. . . . 150 

9 * Y un prado titulado do 
la huerta, en el indinado térmi
no, cercado de cierro vivo y 
muerto, de media fanega, en. . 150 

Total. . . . 460 ' 

Cuyos bienes so veo/Ien como propios 
de Manuel Onloilez, vecino de Rióse-
quino, para las riuponsabilid'ades posu-
ninrias que se le lian impuesto en causa 
criminal sobre iucendin de yerbas. Las 
personas que (leseen interesarse en su 
adquisición, acudirán el (lia y llora se-
ftalados á la Sala d» Audiencia de este 
Juzgada ó al Mu iicipal de Garrafe, don
de simuUáncumcnle se celebrará el re
mate. 

Dado en León á diez y ocho da Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Lic. Francisco Vicente Escola-
no.—Por su raandado, Antonio García 
Ocon. 

D. Juan Rodríguez y üodriguez, Juez da 
primera instancia del partido de Vi-
llafrancadel.Bicrzo. 

' Por el presente s? convoca á los que 
se crean con derecho á heredar al Alfa-
rez-Teiiienlo graduado que fué del Ba-



tallón de cazadores de Andalucía, don 
Manrique Pérez Higucline, que era na
tural de Villafranca del Bierzo, soltero, 
de veinte y un aflos de edad é hijo legi
timo del Sr. Teniente Coronel D. José y 
Dona Cándida, que falleció intestado en 

San Juan de los Remedios (Isla de Cuba) 
el dia seis de Abril de mil ochocientos 
setenta, para que dentro del término de 
sesenta dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en el juicio 
que se sustancia en la Alcaldía mayor ¿ 
Juzgado de aquella ciudad y Escribanía 
de D. José Giménez, & hacer uso de su 
derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo i trein
ta y uno de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Juan Rodríguez. 
Por su mandado, Domingo Lazo. 

Licenciado Sr. D. Sancho Valdés Miran
da, Juez de primera instancia de Sa-
hagun y su partido. 
A l Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León, á quien alenlamente saludo, 
hago saber: Que en este mi Juzgado y á 
testimonio del que refrenda, se instruye 
cansa criminal en averiguación del aulor 
ú autores del hurto de una muía de la 
propiedad de José Bajo Sánchez, rec no 
de Melgar de Arriba, ejecutado el dia 
21 de Agosto úlliino en la casa-mesoñ 
de S.ilurio Migiiél vecino, de esta villa, 

cuyas senas á continuación se espre
san, y con el fin de averiguar el parade
ro de la citada muía sustraída, he teni
do á bien decretar se sirva V. S. mandar 
insertar el oportuno anuncio en el BOLE-
TIS OFICIAL de la provincia de su digno 
mando para que por la Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, proce
dan á la averiguación y paradero de la 
repelida muía y aparejos suslraidos. 

Y para que lo por mi decretado tenga 
debido cumplimiento, expido el presen
te por el que en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero i ' Y . S. y 
(Mi el mió suplico y ruego que llegado á 
sus manos le vea 7 acepte, sirviéndose 
en su cimipliinienlo disponer su inserción 
en el Boletín de la provincia de León k 
los fines que llevo manifestado; pues en 
hacerlo asi administrará V. S. justicia, 
obligíimlome ni lanío siempre que los 
suyos me sean presenlados. 

Dado en Saliagun ¡1 veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Sancho Valdés Miranda—Por 
su mandado, Anlonino Fernandez. 

Señas de la muía. 

De siete anos de edad, polo castaño, 
con un lunar blanco en cada costllllar, 
y de unas siete cuartas de alzada. 

Señas de los aparejas. 

Un aparejo nuevo ¡valenciano, un pe
llejo nuevo y un sudadero de estopa. 

D . Antonio García Paredes, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Valen
cia de D. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria, llamo, 

cilo y emplazo & Nicolis Carcedo y Car-

cedo, soltero, natural de Valdesad de los 
Oteros, para que dentro del improroga-
ble término de quince dias, comparezca 
en este mí Juzgado ó en lá cárcel del 
partido, para recibirle indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan én la 
causa criminal qué estoy instruyendo 
con motivo de las heridas graves que 
ocasionó á Juan y Casimiro Santos y Lo
renzo Alegre en dicho Valdesad, el dia 
dos del actual después de misa popular, 
con apercibimiento que de no presentar
se transcurrido el plazo, s rá declarado 
rebelde y le parará entero perjuicio. 

Al propio tiempo en nombre del Rey 
Nuestro Señor D. Alfonso X I I , ruego y 
encargo á todas las autoridades de la 
Nación y demás agentes de la policía j u 
dicial, se sii v. n proceder á la busca, 
captura y conducción á la csrcel de este 
partido del mencionado Nicolás Carcedo, 
cuyas senas son: de treinta y un anos de 
edad, de buena estatura, ojos azules, 
cara ancha, poblado de barba, rubio, 
grueso, color bueno, e.n cuya prisión 
prestarán un servicio importante. 

Dado en Valencia de D. Juan á tres 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Antonio Garcia Paredes.—Por su 
mandado, Vicente Blanco. 

D. Julián Maleo Rodríguez, Escribano 
actuario de este Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fé: qué á mi testi
monio y á inslancia del Procurador don 
Vicente González, en reprcsenlaciqn de 
D. Bernardo liodriguez, vecino de esta 
capital, se ha seguido,demanda de ter
cería de dominio á bienes embargados 
á su hijo poüllco Félix Domingnez de 
Caso, vecino do Robles, en la, que ha 
recaído la ^entenoia que á la letra di
ce así: 

Sentencia.—En La Vecilla i nueve 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, el Sr. 1). Domingo Salazar, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; en el pleito de tercería de 
dominio, promovido por D. Bernardo 
Rodríguez, alguacil del Juzgado á bienes 
embargados á su hijo político Félix Do
mingnez de Caso, vecino de Robles, pa
ra responsabilidades en causa criminal 
en que esle fué condenado; 

Resultando; que por eslravío de cer
tificados, que en Diciembre de t872, 
salieron de la Administración principal 
de Correos de León pura esta y la, de 
Riaño, se encausó al Félix Domínguez, 
conductor de la correspondencia y se le 
embargarou bienes que poseía en Robles: 

Resultando; que los bienes embarga
dos al Félix los poseia en tenencia ó lle
vanza y no en propiedad y dominio, que 
el lercerisla alegó perlenecerle por ha
berlos adquirido en compra que ofreció 
justificar: 

Resultando; que dado traslado de la 
demanda de tercería, presentada como 
de menor cuartia, lo evacuó y la con
testó el Sr. Promotor fiscal y no el Fé 
lix declarado rebelde, y recibida á prue
ba tres testigos aseguran la propiedad y 
dominio del D. Bernardo de los bienes 

embargados y que no la trasmitió al 
Félix, absolviendo el interrogatorio, fo
lio 55, y que antes oíros cinco testigos 
habían afirmado lo mismo del folio 18 
al 21 inclusive: y 

Considerando; que el D. Bernardo 
Rodríguez, no está sujeto á satisfacer 
responsabilidades pecuniarias de su hijo 
político Félix Domínguez, marido de 
Antonia, hija de Bernardo: 

Considerando; que las cosas donde 
quiera que se hallen claman & su dueño. 

Visto lo expuesto por las partes y 
justificaciones de la demandante, por 
ante mí el Escribano: 

Falla; que debe declarar y declara que 
los bienes embargados, ^quo son objeto 
de esta demanda n pleito y so expresan 
y especifican al fiilio 6, son de la propie
dad y dominio del demandante D. Ber
nardo Rodríguez Alonso, á cuya libre 
disposición se pondrán inmediatamente, 
á cuyo efecto se alza el embargo de los 
mismos, de lo cual se librará despacho 
por duplicado al Registrador de la pro
piedad. 

Asi lo manda y firma, sin hacer espe
cial condenación de costas, sino que ca
da parte pague las por si causadas y que 
de esta sentencia se remila testimonio 
para que sea publicada é inserta debí 
(lamente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme á las prescripciones 
de los artículos 1.185 y 1.490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , S. Srla., de 
que doy fó, Dumingo Salazar.—Ante 
mi , Julián M. Rodríguez. 

Así literalmente resulta de dicha 
sentencia que en mi oficio queda unida 
á los autos de su razón y á la que me 
remito caso necesario, á que conste y 
en cumplimiento á lo mandado en la 
misma, pongo el presente visado por 
el Sr. Juez y sellado con el de este Juz
gado que signo y firmo. La Vecilla y 
Diciembre 9 do 1375.—Y.* B.0—Do
mingo Salazar.—Julián M. Rodríguez. 

D. Evelio Maleo Alonso, Juez municipal 
de Ardon y su distrito. 

Hago saber: que por renuncia del que 
la desempeñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario suplente de este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conformo h lo 
dispueslo en la Ley provisional sobro 
organización del Poder judicial y regla-
meato de diez de Abril del setenta y uno 
y dentro del termino de quince dias & 
contar desde la publicación de este. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría do este Juzgado, 
acompañando las certificaciones de na
cimiento y buena conduela moral en que 
acrediten su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Por no haberse presentado aspirantes 
en Setiembre último que se anunció va
cante, se anuncia por segunda vez ¿ los 
efectos oportunos. 

Dado en Ardon á 27 de Diciembre de 
1875.—Lic. Evelio Mateo Alonso.— 
P, S. M. , Agustín Manguero. 

Juzgado municipal de Cuadros. 

Se halla vacante la Secretaría de este 

Juzgado por renuncia del que la desem
peñaba; los aspirantes áel la presenlarán< 
sus solicitudes en el'término preciso de 
quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, acompañadas de la do
cumentación prevenida en el artículo 15 
del Reglamento de 1:° de Abril de 1871, 

Cuadros 51 de Diciembre de 1875.— 
El Juez municipal, Antonio García.—El 
Secretario interino, Aniceto Valcarce. 

Anuncios oficiales. 

AfaÍDistracm priocipal lie Gorreoi dt León. 

D l e i e m b r e d e 1 S 7 5 . 

Relación de las carias detenidas por in
suficiente franqueo en el espresado-
mes. 

Nombres 7 destinos. 

D. Antonio Carrera, Buenos Aires 
Joaquín Alon o, Habana. 
Manuel Pujol, Madrid. . 
Juan Hidalgo Garcia, Madrid. 
Antonio Magallon, Malón de Ara'gon. 

León 5 de Enero de 1876.—El Ad
ministrador principal. Fernando Gómez. 

Don Melchor Esteban y Mir, Alférez, 
Fiscal del primer Regimiento monta
do de Artillería. 

Habiéndose auséntádó del Cantón de 
Obanos donde se hallaba con su Regi
miento, el artillero segundo de la segun
da balería del 'primer Regimiento mon
tado de Artillería José González Cela, á 
quien estoy sumariando por. el delito'de 
primera deserción,-usando de las facul
tades que conceden las Reales'Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en estos 
casos, por el presente llamo y emplazo 
por segunda vez al expresado artillero, 
señalándole la guardia de prevención del 
Regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del término' do veinte dias, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos y de no pre
sentarse en el término señalado, se se
guirá la causa y so sentenciará en re
beldía. 

Tafalla 16 de Octubre de 1875— 
Melchor Esteban. 

Lumbler 22 de Diciembre de 1875. 
—Melchor Esteban. 

MEDICINAL. 
Remedio árabe para curar infalible

mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó d i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino 6 hijo, plaza de la Catedral.-18 

I m p r e n U d e R a f a e l G a r i o ¿ I l I J a a . 
PbMtode lostluov»», n í a . 14. 


